
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el proceso verbal (acción 

de rescisión) promovido por la señora María Estella Álvarez Bedoya en contra de los 

señores John Alexander Sánchez Álvarez y Héctor Arias Osorio informando que: 

 

El señor Héctor Arias Osorio designó apoderada judicial para su representación en el litigio. 

 

El apoderado de la parte de la parte demandada solicitó aplazamiento de la audiencia 

programada para el día 14 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M por coincidir con otra 

audiencia convocada por la Notaria Cuarta de Manizales, en el proceso de insolvencia de 

persona natura no comerciante del señor José Argemiro Rodas Palacio.    

 

Manizales, febrero 10 de 2023. 

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  VERBAL – ACCION DE RESCISIÓN 

DEMANDANTE:  MARIA ESTELLA ALVAREZ BEDOYA 

DEMANDADOS:   JOHN ALEXANDER SÁNCHEZ ÁLVAREZ 

   HECTOR ARIAS OSORIO 

RADICADO:  17001-31-03-006-2022-00080-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Se decide lo pertinentes sobre el otorgamiento de poder efectuado por el señor Hecto Arias 

Osório y la solicitud de aplazamiento de la audiencia prevista para el día 14 de febrero de 2023. 

 

2. RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la profesional del derecho Dra. Deyanith Alejandra 

Ibarra Saavedra, identificada con cedula de Ciudadanía Nº 1.053.789.242 con T.P Nº 231.407 

del H. C. S. de la J, para que represente los intereses del señor Héctor Arias Osorio, parte 

demandada en el presente litigio, ello en la forma y fines del mandato conferido. 

 

SEGUNDO: En cuanto a la solicitud presentada por la apoderada del señor Héctor Arias 

Osorio, en la cual peticiona fijar nueva fecha y hora para la audiencia que se tiene prevista 

para el día 14 de febrero de los corrientes, ello teniendo como fundamento que la misma 



coincide con otra diligencia programada la Notaria Cuarta de Manizales, en el proceso de 

insolvencia de persona natura no comerciante del señor José Argemiro Rodas Palacio. Este 

despacho judicial encuentra que tal pedimento NO ES PROCEDENTE de conformidad con lo 

establecido en el artículo 5 del Código General del Proceso concordante con el inciso segundo 

del numeral 3 del artículo 372, ibidem, ello si se tiene en cuenta que las justificaciones 

aducidas por la profesional del derecho no es una razón suficientes para avalar la misma,  en 

tanto que el estatuto ritual civil provee instrumentos procesales a fin de sortear tales 

contingencias, verbigracias lo establecido en su artículo inciso 5 del Artículo 73 – sustitución 

de poderes, facultad que incluso no está prohibida en el mandato inicialmente conferido a la  

misma peticionaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico 

Del 13 de febrero de 2023 

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

secretario 
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